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Objetivo 

Criterios y características básica, para 

interventores en la cirugía mayor ambulatoria 

Características y criterios administrativos 
Organización y funcionamiento de los 

establecimientos para la atención médica 

• Profesionales 

• Técnicos 

Campo de 

aplicación 

• Profesionales y técnicos del área de la 

salud 

• Establecimientos para la atención médica 

de los sectores público, social y privado 

Donde se practique 

cirugía mayor ambulatoria 

Generalidades  

• La cirugía mayor ambulatoria debe realizarse en una unidad de cirugía ambulatoria en un área que 

esté relacionada con un hospital 

 

• La unidad de cirugía mayor ambulatoria debe constar de una licencia sanitaria y aviso de responsable 

sanitario  

 

• La unidad de cirugía mayor ambulatoria ligada a un hospital, no requiere licencia  

sanitaria en particular 

 

• La unidad de cirugía ambulatoria independiente debe cumplir con requisitos mínimos de 

infraestructura y equipamiento según la normativa mencionada. 
 

• El responsable de salud del centro que ofrece cirugía mayor ambulatoria supervisará el cumplimiento 

de esta norma y otras regulaciones pertinentes. 

 

• Todo el equipamiento médico debe estar sujeto a mantenimiento preventivo y correctivo 

 

• El responsable del centro debe tener acuerdos con otros hospitales para trasladar a los pacientes en 

caso de complicaciones, asegurando atención continua. 

 

• Cuando un paciente necesita ser referido a otro centro médico según lo establecido previamente, se 

debe crear una nota de referencia o traslado de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana mencionada 

en esta normativa. 

 

• El personal médico responsable de la cirugía ambulatoria debe ser un médico especialista con 

certificación y cédula de especialización reconocida oficialmente. 

 

• Los médicos en formación en una especialidad quirúrgica pueden atender pacientes solo bajo la 

supervisión de un especialista en la materia, a menos que la vida del paciente esté en peligro 

inminente. 

 

• En la cirugía mayor ambulatoria, el personal de salud debe seguir principios científicos y éticos para 

beneficiar al paciente. 

 

• El médico a cargo de la cirugía debe obtener un consentimiento informado del paciente o su 

representante legal. Esto implica informar al paciente sobre el procedimiento, sus riesgos y beneficios 

antes de la cirugía. 

 

• En los establecimientos de los sectores público, social y privado que ofrecen cirugía mayor 

ambulatoria, la persona a cargo puede solicitar una evaluación de cumplimiento de esta norma a 

organismos acreditados y aprobados para tal fin 
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